
LÚNES 24 DE JUNIO DE 1878.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

El Excrno. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros, en telégrarna 
de la una de esta madrugada, me 
dice lo siguiente:

«Presidente del Consejo de Mi
nistros á los Gobernadores de las 
provincias.

Trasmita V. S. á las Autorida
des Civiles, Eclesiásticas y Milita
res el siguiente parte que se me 
ha comunicado por la Facultad de 
Medicina de la Real Cámara:

«Desde la una y media de esta 
madrugada se empezó á notar en 
S. M. N. S. grande depresión de 
las fuerzas, seguida poco después 
de evacuaciones abundantísimas de 
vientre, en las que se observa con
siderable cantidad de sangre. Este 
accidente pone en gravísimo peli
gro la preciosa vida de S. M. Sír

vase V. S. comunicar al mismo 
tiempo que con este doloroso mo
tivo ha acordado el Gobierno no se 
reciba Córte en el dia de hoy.»

Lo que con profundo sentimiento 
hago saber al público para que sea 
oficialmente conocido el triste curso 
que sigue la enfermedad de nuestra 
Augusta Soberana; debiendo hacer 
saber también que con este infausto 
motivo se celebrarán esta tarde en 
el Santo Templo Metropolitano de 
La Seo solemnes rogativas para pe
dir á Dios que conserve la preciosa 
vida de S. M.

Zaragoza 24 de Junio de 1878.
EL GOBERNADOR CIVIL,

ó-e ePcuÍGA?.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.




